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Exp: 126/2022 (A/SER-016883/2022) 

  

D. Francisco Javier Fernández Arroyo, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios denominado “Gestión de un centro de 
crisis 24 horas para mujeres víctimas de violencia sexual de la Comunidad de Madrid” 

 

CERTIFICO: 

 

Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 19 de octubre de 2022, ha acordado la exclusión de 
la licitación de las siguientes entidades por los motivos que se exponen a continuación: 

Cursada consulta al CIRA al respecto de dichas entidades nos contesta haciendo constar lo siguiente:  

Que consultados los datos obrantes en el Registro de Entidades, Centros y Servicios de 
Acción Social de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social de la Comunidad de 
Madrid, constan los siguientes datos de inscripción respecto de las entidades que se 
relacionan a continuación: 

1. Que la entidad COMISIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN DE MALOS TRATOS A 
MUJERES, con CIF G28917383, consta inscrita en el Registro de entidades, centros y 
servicios de acción social, con fecha de inscripción 9 de octubre de 2020 y número de 
inscripción E3812.5, siendo titular del siguiente Servicio: 

 Denominación: PROYECTO ALTERNATIVA ATENCIÓN PSICO-SOCIAL. 

 Tipología: Servicio de tratamientos especializados. 

 Subtipo: Servicio de atención psico-social. 

 Sector de atención: Mujer. 

 Número de registro: S7715 
Fecha de inscripción: 29 de septiembre de 2020. 

2. Que la entidad FUNDACIÓN CRUZ BLANCA DELEGACIÓN MADRID, con CIF 
G91397570, consta inscrita en el Registro de entidades, centros y servicios de acción 
social, con fecha de inscripción 20 de septiembre de 2010 y número de inscripción 
E2807.6, siendo titular de los siguientes centros y servicios: 
Denominación: PISO TUTELADO CRUZ BLANCA. 

 Tipología: Centros residenciales. 

 Subtipo: Pisos tutelados. 

 Sector de atención: Mujer. 

 Número de registro: C7620. 

 Fecha de inscripción: 24 de junio de 2020. 

 Número de plazas autorizadas: 4, para personas autónomas. 
Denominación: FUNDACIÓN CERUZ BLANCA, PREVENCIÓN E INSERCIÓN SOCIAL. 

 Tipología: Servicio de prevención e inserción social. 

 Sectores de atención: Mujer, Otros grupos en situación de necesidad. 

 Número de Registro: S6057 
Fecha de inscripción: 10 de marzo de 2016. 

Que con posterioridad a la inscripción de los citados centros y servicios, no consta que las 
referidas entidades hayan presentado solicitud de autorización administrativa para la 
creación de un centro de servicios sociales, ni comunicación de inicio de un servicio de 
acción social. 
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Por lo tanto no cumplen con la habilitación requerida. 

 

Contra el presente acto de trámite, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles contados 
desde el día siguiente a aquel en que se remita la notificación, ante el mismo órgano que lo ha dictado, 
ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o ante los lugares 
establecidos en el artículo 16. 1 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, debiéndolo comunicar, en este caso, al Tribunal de manera 
inmediata y de la forma más rápida posible, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia o los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. 
Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de  la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
artículos 123 y 124 de la Ley de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Madrid, a fecha de firma 

 
LA PRESIDENTA DE LA MESA 

Vº. Bº. 
 
 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
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